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Estimadas y estimados, 
  
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comparto que el Congreso local reformó la Ley de Bebé Seguro de la 
CDMX, para incorporar nuevos principios rectores, los cuales son: 
 

I. La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad e 
integralidad, que son principios garantes de los derechos de los bebés;  

II. El derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo;  
III. La interculturalidad;  
IV. El principio pro persona;  
V. El acceso a una vida libre de violencia; y 

VI. El derecho al adecuado desarrollo evolutivo de la personalidad. 
 
A la espera de que esta información les resulte de interés y utilidad para realizar sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, les envío un cordial 
saludo. 
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P O D E R   E J E C U T I V O  
 

JEFATURA DE GOBIERNO 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 5º DE LA LEY DE BEBÉ SEGURO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:   

 

DECRETO 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

II LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

PRIMERO.- SE REFORMA EL ARTÍCULO 5º DE LA LEY DE BEBÉ SEGURO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para 

quedar como sigue:  

 

Artículo 5.- Son principios rectores, de aplicación obligatoria, en la observancia, interpretación y aplicación de esta Ley, los 

siguientes: 

I a VI… 

VII. Protección Especial: conforme a la cual se reconoce la situación particular de las niñas y los niños de 0 a 12 meses de edad, 

quienes tienen diversas necesidades en su desarrollo que obligan a la elaboración de respuestas gubernamentales especiales y 

políticas públicas específicas, con objeto de procurar que todos ejerzan sus derechos con equidad y progresividad;  

VIII. Igualdad y no discriminación: las disposiciones de esta Ley se aplican por igual a todas las niñas y los niños de 0 a 12 meses 

de edad de familias de bajos recursos que cumplan con lo establecido en el reglamento, sin discriminación alguna fundada por 

motivos de raza, color, sexo, edad, religión, origen social, discapacidad, enfermedad, nacimiento o cualquier otra condición de la 

niña o el niño, de sus ascendientes, tutores o responsables;  

IX. La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad e integralidad son principios garantes de los derechos de los 

bebés conforme a lo dispuesto en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como en 

los Tratados Internacionales; 

X. El derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo; 

XI. La interculturalidad; 

XII. El principio pro persona; 

XIII. El acceso a una vida libre de violencia; y 

XIV. El derecho al adecuado desarrollo evolutivo de la personalidad. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés.- POR 

LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, PRESIDENTE.- DIPUTADA 

MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO MAGOS, 

SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 

fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de abril 

del año dos mil veintitrés.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM 

PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, RIGOBERTO SALGADO VÁZQUEZ.- FIRMA. 


